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  Reglas complementarias específicas para el tratamiento de 
las mujeres detenidas y sometidas a medidas privativas o no 
privativas de la libertad 
 
 

  Nota del Secretario General 
 
 

 De conformidad con la resolución 18/1 de la Comisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal, el Secretario General tiene el honor de transmitir a 
la Comisión en su 19º período de sesiones el informe sobre los resultados de la 
reunión del grupo de expertos encargado de elaborar reglas complementarias 
específicas para el tratamiento de las mujeres detenidas y sometidas a medidas 
privativas o no privativas de la libertad (A/CONF.213/17), celebrada en Bangkok del 23 
al 26 de noviembre de 2009. El informe de la reunión del grupo de expertos 
(UNODC/CCPCJ/EG.3/2009/1) se pondrá también a disposición de la Comisión. 
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